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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: (_ 565 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 J MAYO 1911 

) [1 

Pláceme manifestarle, que la Ley ediante 
la cual se agrega un apartado c) al ar-1;ículo 135 de la Ley -
No. 241, del 28 de diciei.nbre de 1967, sobre ~.:ránsito y VehÍC}:! 
los, ha sido promuleada en fecha 10 de mayo del presente año, 
y registraa.a bajo el No. 124.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo iLicou.rt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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C AMARA DE DIPUT ADOS D E LA REPUBLICA DOMINICANA 

000213 

¡...)eñor 

Santo Domingo de Guzmán, D • .r ' . 
5 de mayo de 1971 

Doctor Adriano h. Uribe üilva, 
1residente del uenado, 
r..)u De spó.cho. 

0eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Ho. 475 
fechado 4 del presente mes, junto al cual desrués 
de haber sido aprobado por el 0enado , remitió usted 
a esta Cámó.ra de Diputados , el proyec to de Ley me ­
diante el cual se agre9a un aparta~o c ) al artícu­
lo 135 de la Ley de Transito y Vehiculos rrn . 241, 
de fecha 28 de diciembre de 1967. 

Este proyecto fué aprobado en besión ce­
lebrada hoy y remitido al 1oder ~jecutivo para los 
fines constitucionales . 

ds 



000213 

eñor 
Doctor driono 
1re:-.:.iuen e del 
u U Desp cho. 

• 1..,r::.be 
.... enadc, 

e~or lres·do te: 

.. 

uantc .!..'cr..in o de un;rn' , . I • 
e; de m , ro de 1971 

ilva, 

viso a Gt d r cito de su üficio o. 475 
fecha.do 4 del res nte ru s, junto al cu.al des ués 

e haber sido a1Jro c..do pcr 1 ... enado, ren i"'--Ó us"';ed 
a ~st Cám&ra de Diputa 0e, el proyec.o do ey me­
diante el cual se agr ~a un artodo c1 al artícu­
lo 135 de la Ley d ¿ransito y chículos o. 241, 
de fec~ia 28 de dici rnbrc de 19€.7 .. 

ste proyecto fué a¡:rob do en .: s · én ce­
le"br&da hoy y remi ido al ·odcr LJ cutivo pee ·a los 
f ~~es constitucion les. 

d.., 

tentelfi te le salud·, 

i tilio • Guz:mún ·ern~dez 
- r ~idente 

',f'J,\['() 
E U L U 1( M NI(_ A 

\ 



r 

• 

EL CONGRESO NA C 1-0 N AL . 
EN NOMBRE bE LA REPUBLICA 

.-, .. 

HA DADO LA. SI G TTT.t.i I'. ::.,,E LEY : , 
... 

J3TICULO Ul~TCO . - Se 8 reg::,, ui1 apa:i~ti;f o. c ) Lll artículo 135 de 
la Li;y de -~ 1r2nsi to ~r Vehículos , 1~0. 2.-1.1, <:: fE';clú,: 23 de l i ci ernbre de 
1967 , ... aré. r: ne r'L j 'i con ...;l f:; · q,'. i "'n"l,(~ .t'J: to : 

"1,.rt . 1 35.-

· e) Toda p9r ona 
tipo d~scubierib por las 
to en su ca t>.eza 1.'.1 c;:, seo 

1 
. U8 c onduz ca una r:.1otoci eleta o motone tél de l 

vías pú1üi e '1S , e, ::1:;i/c t o.blié_-ad ~ 2 l levar pues-.. ,.. ' . . 
I rot 0 ctoc C'Onf 0 cc.i.o ,fldo ele un m8.t2ri ~1 rfrni s-

t:nte e in8still~ble , de RC~~rdo & 1~s PSp~~~ficacion~s que est~ lez­
::'.;irección q.r.; eral de :i:r8.nsito Terrestre . 

,. 
EEta t~_y e.1+:c--1ré. en v- · _;or 45 dí2s élec•pués de su pt1."nli c 2.ci 6n .11 
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P1'ESleENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

'¡'~?.~--,¡ NUMERO: r . Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Señor Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

12 MARZ O 1971 

Me permito someter a la consideración del -

Congreso Nacional, por conducto de esa Cámara de su presi 

dencia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se agre 

ga un apartado c) al artículo 135 de la Ley de Tránsito y 

Vehículos No.241, de fecha 28 de diciembre de 1967, a fin 

de disponer que toda persona que conduzca una motocicleta 

o motoneta de tipo descubierto estará obligada a llevar -

puesto en su cabeza un casco de acero que la proteja en -

caso de accidente. 

Con la adopción de la previsión consignada 

en el citado proyecto de ley, se dispondría de una medida 

de carácter obligatorio tendente a proteger la vida de 

las personas indicadas anteriormente, ya que generalmente, 

... / 



~p✓n ~ab/«<'t 
PRESll#ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

en caso de accidentes fatales, su muerte ocurre debido a 

fracturas en el cráneo. 

En vista de las razones que motivan el ane 

xo proyecto de ley, espero que los señores legisladores 

le impartirán su voto favorable. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( Joaquín 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se agrega un apartado c) al ar­
tículo 135 de la Ley de Tránsito y Vehículos, No.241, de 
fecha 28 de diciembre de 1967, para que rija con el siguien 
te texto: 

11 Art.135.-

e) Toda persona que conduzca una motocicleta o -
motoneta del tipo descubierto por las vías públicas, estará 
obligada a llevar puesto en su cabeza urt casco de acero que 
la proteja en caso de accidente 11

• 

~ \u.. Q ~ ~,!\.~~ ~ 
~a,.u,., ....... '--. ~~ ~u.~.~ 

et e ................ . 
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OFICINA CENTRAL 
TELEFONO 9-6355 

TIENDA 
TELEFONO 2-2534 

AV. MELLA 144 

J: FRANl{ENBERG, C. POR A. 
IMPORTADORES - MAYORISTAS 

P. O. BOX 542 • CABLES: FRANKENBERG 

SANTO DOMINGO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SANTO DOMINGO. R. D. 

" o ,, ' 

FABRICA DE 

ARTICULOS PLASTICOS 

AV. SAN MARTIN 171 

TELEFONO 5-1212 

\'-1 SUCURSAL .. ZONA FRANCA" 
17 DE Marzo 1 971 ~ ' CENTRO DE LOS HEROES 

"'-J TELEFONO 3-2844 

Sr. Presidente del Senado de la Republica 
Su Despacho.-

Distinguido Sefior: 

Por la Prensa de hoy nos enteramos de 
un proyecto de Ley sometido por el Ron.Sr. Presidente de 
la Republica a esa Camara, haciendo obligatorio el uso de 
cascos protectores metalicos a todos los motoristas a fin 
de evitar lamentables sucasos, fatales en la mayoría de 
los casos a consecuencia de choques conctros vehiculos. 

La medida es muy atinada pues todos nos enteramos de los 
frecuentes accidentes 9~& tienen los motoristas. Esta mis­
ma Empresa tuvo que lamentar la muerte de su cobrador hacen 
unos 6 meses al chocar éste con su motor con un carro y se 
fractur6 el craneo. Cabe la posibilidad que de haber tenido 
puesto un casco protector no hubiera fallecido. 

El motivo de la presente exposicion ahora es que el Bon.Sr. 
Presidente sugiere el uso de cascos metalicos, los cuales 
sí brindan buena proteccion, pero resultan muy calientes al 
usarse al Sol, aparte que es un producto importado. Nosotros 
fabricamos en el Pa!s estos cascos protectores de plastico, 
los cuales brindan exactamente la misma proteccion que los 
metalicos y son menos calientes, por ser el plastico un ma­
terial atermico. La resistencia al impacto de los cascos 
plasticos o metalicos es exactamente l.a misma, y de desear 

sigue 



al: Sr. Presidente del Senado de la Republica 

-2-

Ud. comprobar esto con mucho gusto pondr!amos muestras 

a su dispocision. 

Nos permitimos sugerir que al referido proyecto de Ley 

se agregue que los motoristas puedan usar a discrecion 

tanto cascos protectores metalicos o de plastico. De este 

modo inclusive se impulsará a11n mas un producto nacional, 

cuya calidad es igual a la extranjera. 

Anticipandole las gracias por su atencion, lo saludamos 

muy respectuosamente 

• Frankenberg C 

Copia a la Presidencia de la Republica. 

E ADO 
{E , ,e I e ~11. 



INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

• 

Señor Presidente y demás Legisladores: 

\E A JO 
rBH'\ÜCMltC "-

La Comisi6n Permanente que suscribe, a cuyo estudio ha sido some­
tido el Proyecto de ley remitido al Senado de la República, por el Po -
der Ejecutivo, anexo a su mensaje #7227, dei 12 de marzo del año en CUE 
so mediante el cual se agrega un~artado c) al Art. 135 de la Ley de 
Trlnsito y Vheículos #241, del 28 de diciembre de 1967, tiene a bien 
rendir el informe siguiente: 

El apartado c) que se agrega a la mencionada ley dice así: "Toda 
persona que conduzca una motocicleta o motoneta del tipo descubierto 
por las vías públicas, estar~ oli:igada a llevar puesto en su cabeza 
un casco de acero que la proteja en caso de accidente" 

La Comisión considera que para dar más amplitud a la protección 
de lo motoristas, no es preciso indicar unicamente que el casco sea 
de acero, sino que puede ser de otro material resistente, por lo que 
creemos que dicho proyecto debe decir: 

Arto 1350 

e) 

Toda persona que conduzca una motocicleta o motoneta del tipo 
descubierto por las vías públicas, estará obligada a llevar puesto 
en su cabeza un casco protector confeccionado de un material resis -
tente e inastillable, de acuerdo a las especificaciones que establez­
ca la airección de Tránsito Terrestreº 

Razón por la que recomendamos la enmienda antes dicha, rogándole· 
a nuestros compañeros aprobarla y le encarecemos además, por la imporG 
tancia que tiene este proyecto, incluírlo en la orden del día de la 
presente sesi6n. 

POR LA COMISION: 

Ing. Helvio Ant. Rodríguez, 
Vicepre sidente 

Santo Domingo, 28 de abril, 1971. 

J 
-~ 

. neón Pavó , , 
sidente º 1 

/ 

Juan Rafael Peralta P., 
Vocal. 



Santo Domingo Guz. án, D •• , 

4 de roPyo de 1971 

ot?flor 
D:i: . ,tilio, . Guzm'n l"crm:í dez, 
Pr s ,11te de la C 'mux·a ae Diputados , 
Su Deapacl~o . -

efior Presi;:,-nte: 

5[ ~ADO 
R1 ~ú l CA )()~ • ( -1. 

/probado por el Senado en seei.6n de é t 
m.i sma .fecha, pl ~ cerne -;:, '!li tir & 1.2.3teú para los f'ines cons­
t~ tuoion .lee," el proyecto de ley m diantc el cual SB agr~ 
ga wi é-'l.p tado e) 1 artículo 135 de l ·· Ley de ránei to y 
7ehícu1os o. 24!1:, de fecha 28 de J c.i..embr0 de 1967. 

Jete oroyecto procedent el Po er ~jecu­
tivo fu e ·tu~i do ,orla ~omisión Perman ite de O~ras 
rúblieas :,~ Cor,uni.(•nuionc.., ;, 1 nüLIDf. It-COl;C: a.ó ~ <:' · e.J.'a 

or ,nó. Hmpli tud ..,, la 'rot• caion de L ., c n·otcri TvZ..L , lJ.O 
er--:1 recito in i.car u.ni e □e1 te ue ·l ca co a~ de tt cero" , 
sino r.i.ü~ dehe decir ttcon.fpce;ion do de un m terial re is­
tente e in stillable", u.es lo h"ly v iados y t n resis­
tentes como el acero. ~'nmie d ue fué p o aüa por l 
~ or!a enEto tal. 

lluy 0tent ntc le ,u.u.da, 

A ·ri no A. Tiribe Lilva , 
P,Lesident . 
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Señor 

Santo Dominco de Guzmlm, D.N., 
4 de m yo tle 1971 

Dr. Joaquín Balaguer, 
Pr sidente de la Ropublica, 
Su Deopac no.-

llonorable Señor Presidente: 

Aviso a usted r cibo de su mensaje No. 
7227, de f cha 12 da marzo del nño 1971, ad.junto al 
cual envió el proyecto de ley mediante el cual se a-
1rcga un apartarlo e) al artículo 135 de la Ley de 
Tránsito y Velúculos No. 241, de fecha 28 de diciem­
bre de 1967. 

Pláceme participarle que el r f'~rido 
proyecto <.;.e ley l'ué aprobado por el Sol_J.ado en sesión 
d~ esta misma fecha y lo remitió a la Cámara de Di­
putados, para los fine~ constitucionales. 

Con nentimientos de lu mús ')ta consi­
der ación y estimo, rauy at .ntal!lente le .ea.luda, 

Adriano • Uribe Silva, 
Prt. si :e~te. 

\ENA[)c) 
R l 11 l l~• 11 ,._ 
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